
COMUNICADO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE GÉNERO Y

ACCESO A LA JUSTICIA

La Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia de la Cumbre

Judicial Iberoamericana, muestra su rechazo al reciente y atroz episodio de

violación de derechos humanos de las mujeres sucedido en Honduras a

inicios de noviembre, en el que las jóvenes hermanas María José y Sofía

Trinidad Alvarado fueron brutalmente asesinadas.

La Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia muestra su apoyo a

todas las acciones sean necesarias para frenar esta grave lacra que sufrimos

todos los países del mundo e impide el desarrollo democrático y el logro del

derecho de las mujeres a una vida sin violencia. Exhorta a la Comunidad

Internacional a adoptar las medidas necesarias para evitar la impunidad de

estos crímenes.
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